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El tres de agosto del presente año, la Sala Superior dictó sentencia en el juicio de inconformidad 

identificado con la clave SUP-JIN-5/2018. El 12 de agosto de este año, la actora presentó escrito de 

demanda de juicio electoral en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior. Con independencia de que en el 

presente asunto pudiera acreditarse alguna otra causa de improcedencia, esta Sala Superior advierte que 

se actualiza la prevista en los artículos 9, párrafo 3 y 10, párrafo 1, inciso g), en relación con los preceptos 

25, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 99, párrafos 

primero y cuarto, de la Constitución Federal.  Al respecto, en el artículo 99, párrafos primero y cuarto, de la 

Constitución Federal, se otorga al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación la calidad de 

máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral y, a sus resoluciones, la característica de definitivas e 

inatacables. 


